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Esta Dírecciún General acuerda disponer que la autoriza
ción número 8, concedida al Banco Comercial Transatlático,
por la que se consideraba Entidad colaboradora a la expresada
oficina, se entienda de aplicación al nuevo domicilio Que a con
t,inuación se indica, con igual número de identificación que tenía
en el anterior local Que ocupaba.

DemarcacÚm de Hacienda {le Barcelona

Tunasa. SucursaL Calle Mayor, nünlPfOS 40..42. ('011 el nüme
r,) de iden/'iOcación 10..07-0(;,

Madrid, 15 de <lícif'mbre di' 19GH..-- Ji:¡ Dí¡-!Crwl' t',I'Het"al. ,IOR~

Vllarasuu SaIaL.

RESQLUC10N de la DÍ're<:don (;enerai del Tesam
Ji Presu.puestas por la que se amplía la autorización
nume.ro 18 eoncediaa al {(Banco de santander, S. A.)~,

pára la apertura de cnenta,.<; restringidas de reeauda
dáu df~ tributos a los establedmientos que se indi
can.

Visto el escrit.o formulado por el «Banco de Santander, So"
ciedad Anónimmi, solicitando autorización para ampliar el ser
vicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Ec;ta Dirección General acuerda disponer que la au'LOl1zación
número 18, concedida en 5 de octubre de ] ~64, se considE"re
a.mpliada :1 los siguientes establecimient.os:

DP1narraciún df' llamenda de lJ1f1'r¡os

Melgar de FernamentaJ (;sucursal), Padre Luis Martin, sin
número, a la que se asigna el número de identificación 11-06-07.

Demarcación de Hacienda de I~a Corufur

Ordenes (sucm'saD, Alfonso 8enra, sin númHo a la {lile SE'
as'igna el número de identificación 25-15-03.

Demarcación de Hacienda de Orense

El Barco de Valdeorras (sucursal), Marcelino Stürez, 47, :t
la que .se asigna el número de identificación 34-08-05.

Demarcación de Hacienda de Santa Cruz de Tenerije

Santa Cruz de b Palma (sucursal), O'Daly, :~4. a. la que se
asigna el número de identificación 38-06-09.

Demarcación de Hacienda de Valencia

Alcudia de Carlet (sucursal), Plaza del caudillo, 18, a, la que
se asigna el número de identificación 46-11-09.

Madrid, 18 de diciembre de 1969.-F:I Dirf'('.lnf ~:Nwral, José
Vilarasáu Snla.L

RESOLUCIONES cteI Tribunal (/.(~ Contra.bando de
Baleares par las qne Re hacen público los fallos
qUe se mencionan,

Desconociendo.'>e el actual paradero de Jo.'<é Fernando Forn
Alonso, Jorge Batalla AvUn, Esteban Garcia Yagtie y Gal'Y St€
ven Stock, con último domicilJo conocido en Barcelona, calle
Provenza, 238, 4." 6.~; Barcelona, calle Mistral. 48; S€villa., avE'~

nida Eduardo Dato, número 25, 5.u 6.''' e IbiZa, calle Ramón
Muntaner, Los Molino;:;. respectivamente. se ies hace sa~r por ¡
el presente edicto 10 siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente. y
en sesión del dia 13 de diciembre de 19-69, al conocer (lel ex,·
pedíente número 99/69. acordó el siguiente fallo:

Lo Declarar cometida infracción de contrabando de menor
cuantía, comprendida en los apartados 7 y 8 elel articulo 11 de
]3 L€y de Contrabando.

2.U Declarar responsable de la. expreroda infracción, en con
cepto de autores, a José FernAndo Forn Alonso. Jorge Batalla
Avila, Esteban García Yagüe y Gary Steven Stock,

:~.o Declarar que en Tos responsables concurren eircun..<;t4'l.n
tia..,,> modifica.tivas de la responsabilidad Siguiente: atenuante nu
mero 3 del ariículo 11 y ninguna agT'avante.

4.(1 Imponer las multas siguiente:

A José Fernando ¡.....orn Alonso, 4.275 pe¡.;t'1.fh
A Jorge Batalla Avila, 4.275 pesetas.
A Esteban GarCla Yagüe, 4.275 peset.as,
A Gary Stf'ven St.ock, 4.275 pesetas;

y en caso de Insolvencia, las sancionel; subsidiaria." de prisión
(¡ue correspondan. con €ol límite máximo ele dn~ ~.ñn.c; pat':l. c¡Hb
~.,::mcionado.

5,'" Declarar' el comiso del g'énero aprelwnc1 ido
6." Dechufl.r halwr luwn n la eonc€s'¡ón (lf' pr€'m.':o :t l0"

apl'fhenf.Ol'p:;;,

FA importe de la mulLa lmptl€sta 118, <le :ier ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegac»ón de HacIenda en el
pla7,o de quince días, a contar de la fecha en que se publique
la presente notIficación, y contra dicho faBo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Económico Admi
lli..qtra-tivo central de Contrabando en el plazo de quince días,
a partir de la publlcación <le esta notificación, significando que
la interposición del recurso no suspende la ejecución del fallo,
y que en caso de insolvencia re exigirá el cumplimiento de la
pena subsIdiaria de privación de libertad a razón de un día
de prisión por cada 102 pe,.<;etas de multa no satisfechas y den
tro de los límite> de dma,efon máxima S€"flalados en ei caso 24
de la Ley.

Lo que se publica en el «(Boletin Oficial {jel Kql,ado» en cmu·
plimiento de lo dispuesto en los artículos B~} y 92 del Regla
mento de Procedimiento paTa la:; reclamaciones econnmico..
administrativas de 26 {le noviembre de 19S9.

Palma. 16 <le dIciembre de 1969,-El 8ecrf'tari-o del Tribunal.
V" B.o: El Delegado de Hacien(h~, Pres'idente.-6.4ti4-E,

Desconociendo8e el actual pal'tHWro de Wallace Alonw Smith,
ele nacionalidad norteamericana. con último domicilio en Cala
Llarga, Ibiza adualmente en ignorado paradero, se le hace
saber por el present.e edicto lo f'íguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi;~ión Permanente y en
sesión del día 13 de diciembre de 1969, al conocer elel expedien
te número 230/69, acordó el signiente fallo:

1.0 Declarar (:ometida. illU\ infracción de- eontru.banc1o de me
nor cuantía, comprendida en el caso 8 del art:ículo 11 de la
Ley de Contrabando.

2.u Declarar responsable de l.a expresada infracción en con
cepto de autor 3 Wallace Alonso Slffith.

3.u Declarar que en el responsable oonClUTen circunstancias
modificativas de la responsabilidad siguientes: a.tenuante mí
mero 3 del articulo 17 y ninguna agravante.

4.0 Imponer la. mult.a. siguiente: A Wallace Alonso Smith,
4.046 pesetas, y en ea.."lO de insolvenci~. la ~anción subsidi~ÜI.

de plisión que corresponda, con el limite maximo de dos anos.
5.u Declarar el comiso del género aprehendldo.
6.0 Declarar haber 1ugar a la concesión de premio a los

aprehensores.
El importe de la multa impuesta ha de ,<>er ingresado, Pl'€:

cisamente en efectivo, en este. DelegacIón de Hacienda en el
plazo de quince <lías, a contar de la, fecha en que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribtmal Económico Admi
nistrativo Central de Contrabando en el plazo de quince dias,
a partir de la publIcación de esta notificación, significando que
la interposición del recurso no suspende in. ejecución del fallo,
y que en caso de Insolvencia se exigirá el cumplimiento de la
pena subsidiaria de privacjón de libert.ad a 1'3.7.00 de lln dla
de prisión por cada 102 peseta.'> d+> multa no satisfechas y den~

tro de los limites de duración illuxima seÍ1alados en el C:'I.-<:;O 24
de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum~

plimiento de 10 dispuesto en los artículos 89 y 92 del Regle.,.
mento de Procedimient.o para. las re-clamacionf'~ eeonómico
administrativas de 26 d€ noviembre- de ')H:)~J,

Palma, 16 de {Uciembre de 1%9.-,F:J S;~cretario del TribunaL
V.<> B," Rl Delf'r::Hl0 dI" Haciendfl. Pr"",ir!pnlf> - G,4fo3-lt.

NPSULUCION lid Ti ¡V!lifUi li, ("JlI11'aba.ndo de
lludva pür fa ({Uf' n· Jraci' 'nit;!ico d fallo (ju,' S~

trlf'ncionu

Desconocit~ndo;;;e el paradero del sübd11 v norte-a.mericano Al'
thur Harol Welne. Cienl;ifko, natural y weíno <le Miami, calle
Cononut Grover-Flor, 3.223, Derw;n, ~e le hace saber que (>1
Tribwlal de Contrabando, en Comisión permanente y en sesión
del día 16 de diciembre de 1009, a! conocer del f'xppdiente nú
mero 206/69, acordó el si}~uiente fa.llo:

Lo Declarar eonwti{la 111la infraceiún de cüllt.ralmnLlo <le
menor cuantía.

2.u Declarar responsa.ble de la expre:.,ada infracci6n, en con
cepto de autor, a Arl;hur Rarol Weine, imponiéndole la multa
de veinte mil pe.seta.'): (20.000), cuádruplo valor genero, que
satisfará el sancionado en plazQ de quince aias hábiles, a con
tar desde el siguíE".nte al -de la publicación de este edicto, ot'
cretándose, roso de insolvencia, la sanción ,subsidiaria de Pfl
,5ión durante ciento noventa y seis días,

3° Declarar e-l comiso de los géneros aprehend.idos.
4.° Conce{Jer premio a los aprehensort'-s.
Contra. dicho fallo puede interponer Y(;C1H,sO d{· a.l7..ada. ante

el Tribunal g'conómico Admini$tro.Uvo Cpntral, en el plazo de
quince días, a partir de esta notificación, significándole que
la interposición del recul','.;O no suspende In, ejecuelún del fallo.

Hue.Jva, 24 de diciembre {i.? 1!Hi9.' -El Sf'(T"t:Jdo df'l 'rribu
n~l-"·V" 8.", {~1 Pl'f'.",j-rlf'n¡j~ - fjfi:'i 1-';'


